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PÁGINA WEB-CARTELERA VIRTUAL DEL TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL.

A: PÚBLICO EN GENERAL

Dentro de la causa signada con el Nro. 225-2024-TCE, se ha dictado lo que a continuación

iii e permito transcribir:

SENTENCIA

Causa Nro. 225-2024-TCE

Tema: En esta sentencia el Tribunal Contencioso Electoral a,ializa el recurso subjetivo

contencioso electoral interpuesto en contra de la Resolución Nro, O 1S-PLE-JPEO-CC- 10-

10-2024 cinidda por la Junta Provincial Electoral de El Oro el 10 de octubre de 2024.

El Pleno del Tribunal Contencioso Electoral resuelve negar el recurso planteado, dado que

se verificó que el Movimiento de lJnidad Plurinacional Pachakutik, Lista 18, no finalitó el

proceso de inscripción respecto de las candidaturas a las dignidades tic asambleistas de la

provincia de El Oro.

TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL. - Quito, Distrito Metropolitano, 24 de octubre de

2024, las 18h44.

VISTOS.- Agrégiiese a los autos:

a) Memni-ando Nro. TCE-SG-OM-2024-0322-M de 19 de octubre de 2024, suscrito por el

secretario general de este Tribunal, con el asunto: REMISIÓN EXPEDIENTE CAUSA

225.2024-TGE”’.

b) Correo electrónico recibido e! 20 de octubre de 2024, desde la dirección

sndar@hotimu.Lcom, con : asunto: SOLICITUD AUDIENCIA DE ESTRADOS Causa

Nro. 2252O24TCE’2.

e) Copia certificada de la convocatoria a sesión de Peno Jrisdiccioial.

1. Antecedentes

1. El 14 de octubre de 2024, el señor Darwin Stalin Pereira Chamba y la señora Nayehi

Mayte Clitichuca Marín presentaron un recurso subjetivo contencioso &ectora en

contra de la Res&ución Nro. 015-PLE-JPEO-CC-10-1O-2024 de 10 de octubre de 2024

emitida por la ¡tinta Provincial Eectoral de El Orn, con fu ndaniento en el ntimera: 15
del artículo 269 de la Ley Orgánica Electoral y de Orgmizaciones PolUras de la

República dc Ectlatlol’, Código de la Democrana y del articulo 184 del Reglamento de

Trá nites de) Tri htna Con enci oso Electoral

F. Z39
Fs. 24 124
Véso Fç -SO Oc acuerdo con la razón de ingreso sentada por el ecI’t.Lrifl general d este Tribunal el ‘eCurso 1 ngrcsó al

ce’ reo electr<riico 1 ntItçIL lonil de la Sccreiarfa General, con loco [121 archvoç cn fermata IDE.
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2, El 14 de octubre de 2024, se realizó el sorteo electrónico y radicó la competencia de
la causa en la abogada lvoniie Colonia Peralta, jueza del Trihunal Contencioso
Electoral1, A la causa la Secretaría General le asignó el número 225-2024-TCE.

3. El 15 de octubre de 2024, la jueza sustanciadora dispuso mediante auto que 1) los
recurrentes completen y aclaren el recurso; y: II) la junta Provincial Electoral de El
Oro, renfita el expediente íntegro que guarda elación con la Resolución Nro. 015-
PLE-JPEO-CC-10-10-2024 de 10 de octubre de 2024.

4. Los días 16, 17 y 18 de octubre la lunta Provincial Electoral de El Oro, remitió por
correo electrónico y a través de valija en forma física la documentación
correspondiente al expediente administrativo correspondiente a la Resolución Nro.
015’PLE-JPEO-CC-10-10-2024.

5. El 17 de octubre de 2024, los recurrentes presentaron un escrito a través del cual
dieron contestación a lo dispuesto por la jueza sustanciadora7.

6. El 18 de octubre de 2024, se admitió a trámite el recurso subjetivo contencioso
electoralA.

7. El 20 de octubre de 2024, los recurrentes solicitaron la realización de una audiencia

de estrados en la causa Nro. 225-2024-TCE; y, que se disponga la recepción de

prueba testimonial.

II. Competencia

8. El Pleno del Tribunal Contencioso Electoral es competente pata conocer y resolver el

presente recurso, de conformidad a lo dispuesto en el artículo 221 numeral 1 de la

Constitución de la República del Ecuador; artículos 70 numerales 1,2 y 6,72 inciso

tercero, 268 numeral 1 y 269 numeral 2 de la Ley Orgánica Electoral y de
Organizaciones Políticas de la República del Ecuador, Código de la Democracia (en

adelante, Código de la Democracia” o “LOEOP”J; así como, según lo dispuesto en la

Disposición General Octava del Reglamento de Trámites del Tribunal Contencioso

Electoral [en adelante, ‘RTTCE”J ‘°.

4 Ps. 53-55.
Es. 56,57.
Ps. 64’] 32 / Es. 134220/Ps. 229230.

1 Es. 222-227.
5. 232-233.

Fs. 241-242 vuelta.
O Según la O sp si ej o Cene ra 1 Oc la a cje L RI’TC E: “Los jueces del ‘l’ribun al ConZeiwloso Elec’c oral po Ini 1 suplii- Ir? onhisi000S’

en que incurran los portes sí]l?re puntos de brecho cuando se omito se(alar los prece pias jurídícas presunta?ncnEe violados Ose

citen de flanero eqztsvocodc, çe o,na,zdo co co,tçide,ocbin (os que deI,ie,on ser i,,vocados olas que resulten 01,bcob(Rç
u? cuso concreto. El Pleno Id Tribunal no podrá aplico, el principio de suple”cio en los medios de impugnación po” causas de
proclamación de resultados nornórIcos nuhdud le eotoc(ones. nulidod de elecciones, o r,Iidnd de escnitinias pi’nvincioles,
nncionalesy adfi,dicación de escaros.
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III. Legitimación

9. El señor Darn Stalin Pereira Chamba y la señora Nayelhi Mayte Chtichuca Marín

interpusieron recurso subjetivo contencioso electoraL en contra de la Resolución Nro.

015-PLE-JPEO-CC- 10-10-2024 emitida por la Junta Provincial Electoral de El Oro, el

lOde octubre de 2024.

ID. Los recurrentes en el escrito inicial de 14 de octubre de 2024’’, afirmaron que

presentaban el recurso por sus propios derechos en calidad de trecandidatos por

el Movimiento Unidad Plurinpcipnpl Pachakutik MIIPP. lisegs 18. para

asambleístas provinciales de El Oro. (El énfasis pertenece al texw oi-iginalj.

11. Examinado el expediente adrninistratvo y de la documentación que adjuntan los

recunentes, se veriíica que el señor Darwin Stalin Pereira Chamba y la señor-a

Nayelhi Mayte Chuchtica Marn concurren a este Tribunal, ante su ¡nconíormidad con

la decisión adoptada por el organismo eectora! desconcentrado en relación cori la no

inscripción de la lista de asambleistas provinciales del Monmientu de Unidad

Ph,rinaciona Parhakntik, Lista IB; en la que constaban romo precandidatos; y, en el

caso de la señora Ciiuchuca Marín, incluso como coordinadora provincial de dicha

organización politica.

12. De lo expuesto, se infiere que los recurrentes cuentan cori lcgkiniación pal-a

interponer el recurso, al tenor de Jo dispuesto en el artículo 244 del Código de la

Deiiiocraci, en concordancia con lo establecido en los artículos 13 iuiiierales 1 y 2:

14 inciso quinto y 184 del RIlCE.

1V. Oportunidad

13. La Resolución Nro. O1S-PLE-JPEO-CC-10-10-2024, objeto del presente recurso, hie

adoptada por la junta Provincial Elector-al de E Oro el 10 de octubre de 2024. Ese
acto administrativo íue notificado el 11 de octubre de 2024 por la secretaria de la

Junta Provincial Electoral de El Di-o a las organizaciones políticas de esa provincia,

por correo electrónico, enire ellas a la ahora impugnante’’. En consecuencia, el

recurso íue nterpuesto demro del plazo de tres [03) días previsto en el articulo 269

de la LOEO?.

V. Argumentos de los recurrentes

Escrito inicial y posterior de complementación

Vs ¿ vIwI a
rl r. rl la Impresion del corrcÜ z’n’bra. se cbstrva i dr rn-n, ‘ir t’[cctri, Lea nav& [iichucl,ucs 2O0Ooma[i ujiri (Vor rs ¿ isj
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14. Los recurrentes argumentan corno sustento del recurso subjetivo contencioso
electoral, lo siguiente:

14.1 Que interponen el recurso subjetivo contencioso electoral en contra de la
Resolución Nro. 015-PLE-JPEO-CC-10-10-2024 de 10 de octubre de 2024
adoptada por la ¡tinta Provincial Electoral de E Oi-o, (en adelante, IPEO’ o
‘Junta’).

14.2 Como antecedentes fácticos del recurso describen el proceso de inscripción
de candidaturas para la dignidad de asambleístas provinciales en El Oro del
Movimiento de Unidad Plurinacional Pachakutik, MUPP en adelante, “MUPP”
o “Pachaktitik’)

14.3 Afirman que, el 27 de septiembre de 2024, le informaron al director de la
Delegación Provincial Electoral de El Oro, sobre la negativa de los dirigentes
de Pachakutik para entregarles las claves de acceso al sistema de inscripciún
de candidaturas del Consejo Nacional Electoral (en adelante, CNE). En ese
contexto, le solicitaron que hiciera las gestiones necesarias para obtener las
claves de acceso al sistema y proceder al registro de inscripción de los
candidatos; sin embargo, su petición nunca fue atendida.

14.4Ante la amenaza inminente y grave contra sus derechos de participación para
ser elegidos plantearon una medida cautelar, la cual fue signada con el Nro.
072052024-01978; y, por disposición de la jueza constitucional a cargo de
ese proceso, el 01 de octubre de 2024 se ordenó que se remitieran
inmediatamente las claves de acceso al sistema del CNE.

14.5 Que no fue SINO HASTA LAS 17H29 DEL DÍA MIÉRCOLES 02 DE OCTUBRE

DE 2024, que mediante Oficio Nro. CN-MUPP-L-18-2024-378, se recibió
mediante correo electrónico las correspondientes claves por parte de la
Coordinación Nacional del MUPP, es dcci,; faltando aproximadamente media
liar-a poma que se cerrara e/proceso de i?Iscripción de candidaturas, a sabiendas

que por el vahunen de información a subir; era un proceso que tomaba
aproximadamente dos horas, en tal contexto era humanamente imposible
realizar ese proceso en inedia hora

14.6Señalan que el 02 de octubre de 2024, esto es, en la fecha de cierre del
proceso de nscripción de candidaturas, acudieron ante la EO para que se
reciba cii físico la documentación y requisitos para la inscripción de los
asambleístas provinciales del MU PP, en aplicación a lo dispuesto en el artículo
9 de la Codificación al Reglamento pal-a la lnscripción y Calificación de

Candidatu ras (le Elección Pop ular.

14.7 Sostienen que la secretaria de la Junta Provincial Electoral de El Oro, procedió

aproximadamente a las 17h00 a recibir la dociiientación de la lista de

C,APAÑTIZAMO9 4
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candidatos y extendió el respectivo recibido del ingreso Físiuo: esto, luego de

ulla ardua insstcrcia sobre las razones por las rna les ‘‘o pudieron ingresar al

sistema del CNE’3. \n obstante, después es devoivió la documentación que

había recibido, solicitándoles que ingresen al sistema con las claves que les

habían entregado.

14.8 Los recurrentes indican que, le explicaron a la servidora que no les alcanzaría

el tiempo para subir toda la información por la dernora del propio sistema de

iIiscripción de candidaturas SlC; y, que la respuesta de la secretaria de la

PEO fue que no había problema sino alcanzaban a subir a información hasta

las 18h00 y que en ese caso volvería a recibir en físico a documentación. No

obstante, dicho ofrecimiento no Fue cumplido, lo cual conrigura a criterio de

los recurrentes en una clara y flagrante vulneración a sus derechos

constitucionales de participación.

14.9 Expresan que para subir la información de los candidatos a la dignidad de

asambleístas provinciales se delegó a Funcionarios del Consejo Nacional

Electoral. Una vez que, se inició dicho proceso se evidencié que toda la

información que la organización política había subido en el mes de agosto del

¿024 fue horrada y por tanto no se encontraba registrado en e1 sistema el

formulario de i nscripción de las primarias. Sobre esta situación tuvieron

pleno conocimiento los funcionarios del CNE y ellos dispusieron que se vuelva

a ingresar toda la información de primarias del referido movimiento en la

provincia de El Oro.

14.10 En csnsecuencía. se necesitaba un mayor tiempo pal-a subir a íníorniacíón

que había sdo borrada, ante este hecho presentaron & correspondiente
reclamo ante la Junta en atención a lo d:sptiesto en el articulo 237 del Código

de la Democracia.

14.11 Es as corno, el 03 de octubre de 2024, la ahogada Nayelhi Mayte Chuchuca

Viii,i en su calidad de coordinadora provinciai del MUPP encargada.
propuso ante a ¡PEO el reclamo por la Iegarivr de lo recepción en FÍSICO de

los documentos y requisitas hahilitantes para completar ei pioceso de

Inscnpciót; de candidatos y ca,ididutas a ,4su,nblc’istus por la provincia de Ll

Oro del M(]PP LÍS Ti 18

14.12 ‘oste ri nrit ente los ecu rre ile s seña aa u e con Fecha 08 de ocin b re de

2024 coniplela ron el reclamo: y. que en ese escrito “se indicó textualmente a

los nip,n l,ros de le; ¡PEO. info-m o rió, eievo?l te para considero u la ,esolt, ción

d’! ecia;Io”.

II En fr iruiriaI s,iteniron eno’ siguicnw hcchi,: pal lo falco de nmpltm,e,it.i tic h, Ccio,duiation Nocicucti dI MUPP,
i,ij,,çw ftente a u,,a dípo’cdn jadIcIa, paro frtitiegorj aç dr’ ves de occe,, ci ççteoja del CNL. -.
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1413 Que en dicho reclamo solicitaron cuestiones puntuales para ser resueltas

por la ¡PEO; sin embargo, ese organismo electoral emitió la Resolución Nro.

015-PLE-JPEO-CC-10-1O-2024 en la cual no se resuelve el fondo de su

petición y se atiende cuestiones periféricas, lo cual los ha dejado en
indefensión y afecta sus derechos de participación.

14.14 Los recurrentes afirman que en la resolución objeto del recurso existen dos

argumentos para negar la petición de inscripción de candidatos: i) el aparente

funcionamiento óptimo del sistema del CNE; y, II) que no se logró demostrar

la finalización del proceso de inscripcióll de candidaturas mediante el sistema

informático.

1415 Aducen que en la resolución de la ¡PEO no se pronuncia de forma

deliberada sobre la actuación de la secretaria de la ¡PEO y sus

responsabilidades. Ese organismo únicamente considera a certificación

emitida por esa servidora electoral para acreditar que supuestamente la

solicitud de inscripción fue presentada el 03 de octubre de 2024, a las 18h14,
lo cual es falso; ya que lo que ingresaron ese día fue un reclamo ante lo
suscitado el día 02 de octubre del año en curso.

14.16 Manifiestan que el reclamo que presentaron ante la junta no estaba

dirigido para que se resuelva uli conflicto interno del MUPP; y, que constituye

una falacia de la Junta el señalar que no finalizaron el proceso de inscripción

de cand idatttras en el sistema informático.

14.17 Los recurrentes se refieren a la sentencia Nro. 1158-17-EP/21 de la Corte

Constitucional sobre la garantía de motivación y consideran que la Resolución

Nro. O15-PLE-JPEO-CC-1O-10-2024 vulnera los artículos 11 numeral 2, 61

numeral 1, 76 numeral 7, 425 y 426 de la Constitución de la República del

Ecuador porque adolece del vicio motivacional de incongruencia frente a las
partes al no contestar las cuestiones relevantes que plantearon.

1418 Como pretensión solicitan que se deje sin efecto y se declare la nulidad de

la Resolución Nro. 015-PLE-JPEO-CC-10-1O-2024; y, que se disponga a la

¡ unta que autorice la inscripción de candidaturas en el plazo máximo de das
días, (llego de la resolución, para las candidaturas a asambleístas provinciales
por el MUPP en la provincia de El Oro”.

14.19 Anuncian medios probatorios documentales y de acuerdo con el artículo

156 del RTTCE solicitan prueba testimonial; así como, auxilio contencioso

electoral.

14.20 A través de escrito ingresado el 17 de octubre de 2024, los recurrentes

completan los requisitos requeridos mediante auto de 15 de octubre de 2024;

y, adicionalmente solicitan otra prueba para acreditar sus aseveraciones.

GAPANTIZAMOS 6
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VI. Análisis y consideraciones

15. Al Pleno del Tribtir,l Contencioso Electoral, en fnnhóii de los argumentos

planteados por los recurrentes le corresponde allaiI2ar los sigti ientes problemas

jujidicus: i) ¿La Resolución Nro. O1S-PLE-IPEO-CC-tO-1O-2024 emitida por la

Junta Provincial Electoral de El Oro, VLIlfleIó el derecho de participación de los

recurrentes?; en el caso que sí, se analizará el otro problema jurídico, esto es si ji)

¿La resolución objeto del recurso vulnera la garantía constinicional de

rilotivación?

¿La Resolución Nro. O1S-PLE-JPEO-CC-1O-1O-2024 emitida por la Junta Provincial

Electoral de El Oro, vulneré el derecho de participación de los recurrentes?

16. El artículo 61 numeral 1 de la Constitución de la República del Ecuador garantiza,

dentro de los dei-echas de participación, el derecho a elegir y ser elegidos. En el

marco de un Estado democrático y de pluralismo político, la Función Electoral se

convierte en la gaiante de ese derecho constitucional el cual también es tutelado de

igual manera en los instrumentos internacionales ‘4.

17. Dei examen del expediente se observa que los recurrentes pretenden que este

Tribunal: i) acepte su recurso; u) declare a nulidad de la Resolución Nro. 0l5-l’LE-

JPEO-CC- J 0-10-2024 por falta de motivación; y, iii) dtspnnga un plazo adicional para

la inscripcmón de candidaturas a la dignidad de asambleísias provinciales en El Oro

auspiciados por el MUPP.

18. A) respecto es necesario destnnr que este Thbunal ha sido enfático en señalar que

para que exista un acto administrativo iwdiante el cual se acepte o se niegue la

¡nscripción de candidaturas, la misma previamente debe realizarse de forma

adecuada, es dccii-, respetando los requsitos previstos por el ordenanento jurídico

para realizar esa inscripcióniS.

19. En ese contexto el Pleno del Tribunal Contencioso Electoral analizará los siguientes

supuestos: fl si los recurrentes Finalizaron & proceso de iilsciipción de candidaturas

en el plaza establecido en el calendario electoral; ji) si la (alta de finalización del

l10cCI de ¡ nscripción de las candidaturas, niateria del piesente recurso subjctive

con:eiidoso electoral, 110 es atribuible a su negligencia; iii) si los recursos y/o

peti clones presentadas por los recurrentes eran pioredenes; y, iv) si respuesta

rea;itada por la luna Provincial Elec:ora a través de la resoiución objeto del recurso

se eiicue,itra motivada.

4 Canvcacitrs Amerftaua s,ihr ijerccIinç 1 lI nIaní,, artículo 23 Pacw Inkrnacjona d Derecho, civiles y Poi&,cos, articulo
2S.

Tr]huj ,‘TIi iscioo Electoral, sentcncias cauls Nro. 414-2022-TcF.. pñrr. 12; causa 44 t-2024-íCE. prr. 29.
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20. En cuanto al primer supuesto es perUnente -evisar la normativa legal aplicable, así

conio las actuaciones constantes en el expediente administrativo. Por lo expuesto, se
observa que:

20.1 Según el artículo 99 de la LOEOP las candidaturas pluripersonales se
presentarán en listas completas con candidatos principales y sus respectivos
suplentes. En el mismo artículo se establece que fIjo solicitud de inscripción
de candidatas y candidatos se receptará hasta los 18H00 del último día del
período previsto para la solicitud de inscripción de candidaturas en la
convocatorio a elecciones. Las candidaturas deberá,? presentaise en los
formularios p,oporcionados por el Consejo Nacional Electoral donde se horón
constar los nombres y fotografías de las candidatas y candidatos principales y
los nombres de los suplentes junto con sus firmas de aceptación.

20.2 En tanto que en los artículos 6 y 9 de la Codificación del Reglamento para la
lnscripciún y Calificación de Candidaturas de Elección Popular, se establece lo

siguiente:

A,-t 6.- Presentación de inscripción de candidaturas. El representante legal
de la organización política, el procurador común de la olianza elector-al o sus
respectivos delegados, deberán inscribir las candidaturas o dignidades de
elección popular, en línea, a través del portal web institucional, de acuerdo a los
procedimientos especificos o protocolos que el Consejo Nacional Electoral
establezca para el efecto.

Excepcionalmente, de ocurrir imprevistos técnicos e,, el sistema informático de
inscripción de candidaturas del Consejo Nacional Electoral, la presentación de
la documentación habilitante pata lo inscripción de la candidatura podrá
realizarse de manera presencial, ante el organismo electoral competente.

Art. 9.- Recepción de Ir, solicitud de inscripción. - La solicitud de inscripción
de candidaturas, deberá esto, respaldada con lo documentación habilitante,
para dignidades de ámbito nacionoly jiirisdiccionales, serán registradas en el
sistema informático o de monet-a presencial hasta las 18H00 del último día
previsto para el efecto en la convocatoria, debiendo registrar las Secreta rías
correspondientes, lo ‘axón en el sistema informático, respecto a los documentos
re cid, idos.

Lo documentación de respaldo a las candidaturas presentadas será de
responsabilidad de las organizaciones políticas o alianzas.

GAPANTIZAMOS 8
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20.3Medranre Resolución Nra PLE-CNE-1-11-9-2024 de II de sepieitbre de

2024 el Pleno del Consejo .Nautoi:a Electoral convocó al proceso Eecdones

Generales 2025 y aprobó el respectivo calendario &ectoraP.

20.4 De a lectura de a convocatoria a elecciones se observa para el caso que nos

ocupa, que en el mencionado proceso eleccionario se elegirán, entre otros, a:

15 asambleístas naciona’es, 130 asan,bleístas pioviuciaes y 6 asamblestas

por las circuiisciipcioncs electorales de exterior. En relación con la provincia

de E Oro serán elegidos 5 asambleistas.

203 Es así como, dentro de las fases preclusivas del calendario electoraL consta a

denominada íase de nscripción de candidaturas, que comprende las

siguientes fechas: desde el día viel-nes 13 de septiembre de 2024 hasta as

18h00 del miércoles 02 de octubre de 2024”.

20.6 Estas [echas de ulscripción Fueron difundidas ampliamente conforme lo

determinada la LOEOP, tanto por el propio CNE en cadena nacional y se

publicó la referida convocatoria en el Registro Oficial. Adicionalmente se

dieron a conocer esros hitos de: c&endario electoral a través de los medios de

comunicación radico,iales y por plataformas de redes sociaies e incltisve en

& exterior, En tal v:rtud eran conocidas por todos los sujetos políticos que

pretendían participar en la liii &ertoraL

20.7 En consideración de que a presente causa se resuelve por el mérito de los

aH tos y para continuar con el análisis del pr:Iner si puesto, se examinarán las

principales actuaciones y doctin,e:tación que obran en el expederite

administrativo remitido por la PEO:

a) Escrito S/N firmado por ¡a coordinadora provincial del MUPP y arlexos

recibido cii la JPEG eL 03 de octubre de 2024H.

b) Razón de recepción seritaçja el 03 de octubre de 2024 por la abogada

María del Cisne Morales, secretaria de la junta Provincial Electoral de El

Ojo, a través de la cual señala que ‘ecl hió los siguientes (locucne]ItoslO: “1.

Copia de lo i,iedida cautelar del Juicio No. 07205-2024-01978 (9 fojasj;

Mate,-ialixació,i del ujicio de notificación de la Coo,clrncicián Nacional del

Movimiento Unidad Plurinucio,ial Pachakutik, MUPP, con fecha 02 de

octi,br a los 17h29 (2 fojusj; 3. C,’unogizinia cte cortes de luz en lo ciudad

de Machi/o (15 ¡bios). 4. Fui iii u/o u, de Insu’ipcióii de precandidatuias

electas ci, los ¡‘‘ansas c/ecto,vle inteinos de (Os orguflhxaeioiles políticas)

PttI,jicada ciiel st’ple’,ientoclei ilegLcro OÍic,l Na 612 2 It septiernbrt de 2024.
1 asa as 18h00 lc] 02 de oc 1)1ro tIc 2021
Es 134-163
n oiaI seña]a que recibe 29 foJas
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con fecha de Impresión del mismo sistema del CNE: 19 de agosto de 2024(3

fojasf’-°.
c) Memorando Nro. CNE-CNSWTE-2024-1477-M de 03 de octubre de

2024, suscrito por la ingeniera Lucy Oderay Pomboza Granizo,

coordinadora nacional de Seguridad Informática y Proyectos Tecnológicos

Electorales del CNE21, Mediante ese documento se pone en conocimiento

de los directores de las Delegaciones Provinciales el “INFORME DE

MONITOREO YSOPORTE DE INSCRIPCFÓN DE CANDIDA TOS”22.

d) Documento que contiene e) Informe de Monitoreo y soporte técnico al
sistema informático de inscripción de candidatos para las Elecciones
Generales 2025 de 03 de octubre de 202423.

e) Memorando Nro. CNE-JPEEO-2024-0045-M de 07 de octubre de 2024,

suscrito por el presidente de la JPEO dirigido al director de a Delegación
Provincial Electoral de El Oro, con el asunto: “SOLICTANDO CRITERIO

JURÍDICO SOBRE EL PROCESO DE INSCRIPCION DE LAS CANDIDATURAS
DEL MOVIMIENTO DE UNIDAD PLLIRINACIONAL PACHAKUTIK ¿iSlA I8’-’.

O Escrito de 07 de octubre de 2024, suscrito por la señora Nayelhi Mayte
Chuchuca Marín, que corresponde a un alcance a su documento inicial
presentado el 03 de octubre de 2024 y el cual señala que no ha sido
atendidolS.

g) Razón sentada por la secretaria de la ¡PEO, el 08 de octubre de 2024, en
la cual señala que recibió un escrito dirigido al presidente y vocales de la
EO (2 fojas) y Formulario de nscripcián de precandiclatuias electas en
los procesos electorales internos de las organizaciones políticas (3
fojas)76.

h) Memorando Nro. CNE-ÇPEEO-2024-0049-M de 08 de octubre de 2024

suscrito por el presidente de la ¡PEO dirigido al director de la DPEO, a
través del referido memorando solicita que se elabore un informe jurídico
relacionado con la califlcación de la lista de candidatos a la dignidad de
asambleístas provinciales del MIJPP’.

1) Memorando Ni-o. CNE-DPDEO-2024-3665 de 08 de octubre de 2024,
suscrfto por el director de la Delegación Provincial Electoral de El Oro,
con el asunto: SOLICITANDO ATENDER CRITERIO JURÍDICO SOBRE EL

20 Ps. 164.
Fs. 1 B9-205. Según el referido informe el sistema Informático de nscripciór] da candidaturas t,,vo rina dispo,;íbifidad del

100% do’ ro ji re el periodo de inscrip ció,I le un ldc, tu rus’
Fs. 1 A9 190.
Ps. 191- 205 vuelta.
Fs. 171-1 72.

11 165169. M cdLantc el referido escrito! tina dc as aho’a recurrentes: 1) allrnia que la ‘PEO hoicoteó la iiictipcióu de los
carididalus le asambleIstas del MU PI’. Describe que llegó a SL’ conijcintieiito el Memorando Nro. ENE SC 2024-52 34- M
dirigido al llrecturde 1;, l)-leg.w,óii l’roiviru ial Electora] le El Oro, respecto a la ehn’inación del forlnLliariu de nscripción de
candidak,s. códign [nimiulario H34; ji) çolicita se elabore tui Ir; orrule iéci,ico sobre esa e]irninación leE formuidrio: y, UJ
reitera sus afirmaciones respecto a la actuación de la secretaria de la l PEO y solicita información

‘5. 170.
27 Fs. 173-174.
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PROCESO DE INSCRJPCIÓN DE LAS CANDIDATURAS DEL MOVIMIENTO DE

UNIDAD PLURINACIONAL PACHAKI]TIK LISTA 18’

j) Memorando ru. CNE-L’PAEO-202403S1M de 09 de octubre de 2024.

dirigido al abogado Alex ¡oIl,iy Rocafuerte Portilla, especialista electoral

de la Delegación Provincial Electoral de El Oro, stIsc to por el ¡ngeiUero

F,eddy Francisco Lua Valencia, asistente electoral transversal, con el

asunto: lnPormando’. A través del nlistn, el servidor electoral comunica

que según la información proporcionada por el administrador de la

Corporación Nadonal de Electricidad de El Oro, en el sector donde se

encuentra la delegación si se contó con la energía eléctrica el 02 de

octubre de 2024 hasta las 18h00.

k) Memorando Nro. CNE-UPAJEO-2024-0235-M de 09 de octubre de 2024,

dirigido al director de la Delegación Provincial Electoral de El Oro, con el

asunto: ‘Atendiendo Infonne Jurídico sobre lo solicitado por el Movimiento

de Unidad Plurinacionol Pachakutik lista 18-El Oro suscrito por el

abogado Alez ¡onny Rocafuerte Portilla) especialista electoral3o.

1) Memorando Nro. CNE-DPDEO-024-3682-M de 10 de octubre de 2024,

dirigido al ingeniero César Augusto Mejía Torres, presidente de a ¡PEO.

con e! asunto: “Informe de Criterio Jurídico sobre lo solicitado por el

Movimiento de Unidad Plurinucio’ial PACHAKUTIK Iistu El Oro’Ç suscrito

por el magfster Mario Marcelo Ruano Collaht,azo. director de la

Delegación Provincial Electoral de El Oro’.

ni) Resolución Nro. 015-PLE-JPEO-C&10-10-2024 de 10 de octubre de 2024,

mediante la cual se resuelve en lo principal negar la petición de

inscripciúll de candidatos y candidatos a asambleistas por la provincia de

E! Oro del Movinicnto Unidad Plurinacional Pachautik MU[’F’ Bstas ISt

21. Con base en los descrito en los párrafos que anteceden, este Tribunal verifica que la

organización política MUPP, no consiguió cul,nnai con éxito el proceso de

inscripción de candidaturas de la dignidad de asaml,iestas provinciales, hasta as

18h00 cle 02 de octubre de 2024, en consecuencia, el supuesto i) “o constituye un

iiecho controvertido.

22. Por lo lauto, este órgano colegiado pasará a verificar el segundo supuesto, esto es si

la falta de fi ‘la izaci ón de pro ceso de iii scri pci ón de las cal (1 idaL u ‘as es atribuible o

no a a negligencia de los recurrentes.

N ç 175
F 106
F r7,-lsLl. Ens’ cIuçLhIulculQconsa inserto el inForme Juridicu CNE-UI’AIO2O2-I’0l
F% ‘fI 84

‘rs 207-2 [4 vuçlti
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23. En el caso en examen, este Tribunal observa que prevalece una problemática interna
del MUPP, el cual es mencionado en refteradas ocasiones por los ahora recurrentes.
Tal es así, que se origina ante la no entrega de la clave por parte del movimiento
político a la coordinadora provincial para ingresar al sistema de inscripción de
candidaturas del CNE, y en virtud de aquello, decidieron interponer una acción de
medidas cautelares autónomas, signada con el número 0720S-2024-01976, la cual
será analizada más adelante.

24. No obstante, según lo manifestado por los propios recurrentes y de los recaudos
procesales, se observa que, en razón de dicha medida constitucional, se dispuso la
entrega de las claves a la organización política a nivel provincial y se mantuvo
vigente la medida hasta el cierre de la inscripción de candidaturas.

25. Ahora bien, en los cuadernos procesales consta también la alegación de los
recurrentes sobre la no aceptación de la documentación en físico de los formularios
de inscripción de candidaturas por parte de la Secretaria General de la JPEO e
imputaciones sobre tina aparente actuación negligente de dicha funcionaria el 02 de
octubre de 2024; sin embargo no aporta ninguna prueba para corroborar dicha
alegación, ya que todos los documentos son posteriores a la Fecha de cierre del
proceso de inscripción de candidaturas.

26. Al mismo tiempo mencionan otro argumento relativo a que apenas tuvieron tiempo
para ingresar las claves el último de día de inscripciún esto es el día 02 de octubre de
2024 y que tuvieron acceso en el sistema de inscripción en línea inedia hora antes del
cierre. Empero, como ya se señaló anteriormente la etapa de inscripción abarcó
desde el 13 de septiernhre al 02 de octubre (le 2024.

27, Asimismo por lo señalado en los escritos presentados por los recurrentes en sede
administi-ativa se observa que existieron aparentes desacuerdos entre la dirección
nacional y la provincial, tal es así que esto llevó a solicitar al presidente del órgano
electo al la eh ni nación del fo rmul ario de n scr ipción de candidaturas (Fo rin ulano
Nro. 164), situación que no deriva de gestión alguna del órgano electoral sino de los
propios miembros de la organización política.

26. Otro hecho que se alega en los escritos recibidos con posterioridad a la fecha de
inscripción de ca ndidaturas que, por los cortes de energía a nivel nacional, no se
pudo notificar a tiempo la resolución emitida por la jueza constitucional y esto limité
su tiempo para lograr la inscripción, por la no entrega a tiempo de la clave respectiva.

29. Sobre este hecho, de autos se verifica que el sistema de inscripción de candidaturas
no reporté íallas, y así se lo hace constar en el informe j tiridico que sustenta la
resolu ció no hjeto del -ecu rso; y el iii Fo río e de supe -visión y 111011 toreo del CN E.

GAPÁNTIZÁMOS 12
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30. En aencóii a lo analizado, el Pieno Jursdiccional determina que la falta de

íinaflzaciún del proceso de inscripción de candidaturas se aiiiL’uye a la negligencia de

la orgailizacLóli política: en su amplio especno, eqio es por los ahora recurrentes y

del pi-opio Movimiento Pachakutik; el’ tal vii-ttid, el derecho de participación para ser

elegidos no fue conculcado por el ente electoral que dictcí la resolución de negativa

de iliscriprián.

31. Por o expuesto, no es procedente el continuar con el análisis del tercer supuesto,

esto es. si los recursos y/o peticiones presentadas por los recurrentes eran

procedentes.

24. Este Tribunal de forma reiterada se ha pronunciado señalando que un proceso de

i nscripción de candidaturas se encuentra sujeto al condicionamiento del

cumplimiento de ciertos requisitos, entre ellos el ámbito temporal, esto es el

cumplimiento de un plazo de presentación de la información, lo cual como se ha
analizado fue inobservado por el movimiento político.

25. De ahí que, deviene en inoficioso el verificar sobre las supuestas afectaciones del

derecho a a motivación en la resolución emitida por la JPEO, dado que ha sido

producto de la interposición de recursos y peticiones no disponibles para la

organización política, por lo mismo, no se analizará el supi:cto iv).

26. Finalmente, en cuanto a la solicitud de los recurrentes para que se convoque a una
audiencia de estrados y que Se recepte una prueba testimonial, este Tribunal advierte

que la presente causa se resuelve por el mérito de los autos y en tal virtud se rechaza

el pedido. En cuanto a la prueba testimonial, la misma deviene en impertinente, por

la j;attjraeza del recurso subjetivo contencioso electoral que se ha interpuesto.

OTRAS CONSIDERACIONES

27. Conforme se apreria de la lectura del expediente adrnii;isti-auvo y lo descrito en este

alIo, se observa que existió la actuación de una funcionaria ltidicial en relación con

una vulneración de derechos de participación por a no entrega de claves para el

Sistema Integrado de Candidarura, justamente dui ante a época en la rIlas rige e

periodo electoral. En consecuencia, de ser el caso, el Consejo Nacional Electoral o la

jun La Provincial Eecoral de El Oro, tienen a Sa vn la neiposicón de las acciones

que el sistema judicial, en específico el electoral) es asiste.

VII. Decisión

En ,iérito de o exl]tiesto, AOMFNISTRANDO JUSTICIA EN NOMBRE IJEL PUEBLO

SOBERANO DEI. ECUADOR, Y POR AUTORIDAD DE LA CONSTITUCIÓN Y LAS LEYES

DE LA REPÚGL.ICA. el Pleno del Tribunal Contencioso Electoral, resuelve:

GAPANTIZAMOS 13

Ç9eoe



TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL 7PrCf.
•U•AF-

Se,j encía
Causa Nro. 225-2924-TCE

PRIMERO. - Negar el recurso subjetivo contencioso electoral interpuesto por el señor
Darwin Stalin Pereira Chamba y la señora Nayelhi Mayte Chuchuca Marín en contra de la
Resolución Nro. O1S-PLE-jl’EO-CC-10-1O-2024 de la Junta Provincial Electoral de El Oro,

emitida el N de octubre de 2024.

SEGUNDO.- Ejecutoriada a presente sentencia se dispone su archivo.

TERCERO.- Notifíquese la presente sentencia:

3.1 Al abogado Darwin Stalin Pereira Chamba y señora Nayelbi Mayte Chuchuca Marín, en

las direcciones electrónicas: oas.ahoados@umail.coin, sysdarbotmailcon, y
nayelhiclicliuca2000cnail.com y en la casilla contencioso electoral Nro. 167.

3.2 A la Junta Provincial Electoral de El Oro en las direcciones de correo electrónicas:

cesarme i a cn e.o b.ec, faniiyauezada@cne.gob.ec, i oecabrera cne&ob.e c.

richardsiuenzacne.gob.ec, oriscilaporras@cne.ob.ecy marianioraincnesob.ec.

3.3 Al Consejo Nacional Electoral, a través de su presidenta, en la casilla contencioso
electoral Nro. 003 y en las direcciones de correo electrónicas:
sccretariaueI1eralí)cne.Eub.ec, santiaa,valleioíccne.ob.ec. asesoriafttridica(dcne.sob.ec y
normru zm an)cne. Eo b.ec.

CUARTO.- Publiquese en a página web-cartelera virtual del Tribunal Contencioso

Electoral.

QUINTO.- Actúe el magíster Milton Paredes Paredes, secretario general del Tribunal
Contencioso Electoral.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPlASE. —“ U.) Abg. Ivonne Celoma Peralta, JUEZA; Dr. Angel Torres

Maldonado, JUEZ; Dr. Joaquín Viteri Llanga, JUEZ; Dr. Fernando Muñoz Benítez, JUEZ
(VOTO SALVADO); Mgtr. Guillermo Ortega Caicedo, JUEZ.

5politano, 24 de octubre de 2024.

/
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Causa No. 225-2024-TCE

PÁGINA WEB-CARTELERA VIRTUAL DEL TRIBUNAL CONTENCIOSO EIÍCTORAL.

A: PÚBLICO EN GENERAL

Dentro de la causa signada con el Nro. 225-2024-TCE, se ha dictado lo que a continuación
me permito transcribir:

VOTO SALVADO

DR. FERNANDO MUÑOZ BENÍTEZ
JUEZ PRINCIPAL

En elzaión con la sentencia dictada por la mayoría de los miembros de: Tribunal
Contencioso Electoral, dentro de la presente causa, expreso respetuosamente os

argumentos jurídicos en virtud de los cuales, me permito disentir:

1. La Constitución de la República del Ecuador, en su articulo 61 establece el

derecho de los ecuatorianos a elegir y ser elegidos, como también en
participar en los asuntos de interés púbico, mediante el cual desde la
norma suprema del ordenamiento jurídico se garantiza que los ciudadanos
puedan ejercer este derechD en concordancia con la noinla mfra-

constitucional que posee relación con este derecho, como e articulo 2 del

Código de la Democíacia

2. La norma Constitucional también garantiza que en todo proceso en el cua’
se determinen derechos y obligaciones de cualquier orden, se asegurará la
aplicación de principios y reglas procesales que permiten a las partes que
concurren a una litis, tener la certeza de que se respetará el tiempo
prudente para presentar sus pruebas de descargo, y ejercer su defensa. De
manera concreta, este conjunto de reglas que engloban al debido proceso Se
encuentran establecidas en el artículo 76 de la Constitución de la República.

3. La Corte Constitucional del Ecuador, ha sido clara en señalar en la sentencia
200-12-SEP-CC, sobre el dehido proceso que:

“(.3 el debido proceso ronilevu ‘o mínimo de presupuestos y condiciones
pata tramitar a,leci,udu,ne,,Ie un procedimiento y oegurai çondicio,,cs
,nhuimas parci lo defensa, constituyendo ade,,ids una concreto disposición

desde el inareso al proceso y durante el transcurso de toda la instancia,
para concluir con no decisid ti adecuado ni en te tiio tivadu que e!Tcuen tre
concreción ci, (a ejecticióil de lo dispuesto po, (os jueces Ita definido, por

tanto, u este derecho como el onJunto de principios a observar en

cualquier ptocediiniento, no solo como o,-ientaciá,i sitio çon,, debe,;
destinado agaraneizai de ‘flanero eficaz los derechos de los pe’so,Jos

GARANTIZAMOS 1j7eo
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4. Los partidos políticos tienen el derecho de presentar a sus militantes,
simpatizantes o personas no afiliadas, como candidatos a los procesos de
elección popular, por lo que los responsables para la inscripción de ellos al
amparo de la norma electoral son los representantes legales, coordinadores
de los movimientos, quienes deberán cumplir con los principios de
participación, igualitaria, paritaria, alternabilidad, secuencial, y entre los
afiliados, adherentes, militantes o simpatizantes.

5. La organización política, al amparo de la Codificación del Reglamento para
la lnscripción y Calificación de Candidaturas de Elección Popular, establece
en sus artículos 6 y 9 la presentación de las inscripciones y la recepción de
la solicitud de inscripción, por lo que es pertinente transcribirlos;

Artículo 6.- Presentación de inscripción de candidaturas.- El representante legal
de la organización político, el procurador co,nún de la alianza electoral o sus
respecti vos delegados, deberán inscribir las candidaturas a dignidades de elección
popular, en línea, a través del portal web institucional, de acuerdo a los
procedimientos específicos o protocolos que el Consejo Nacional Electoral
establezca puro el efecto.

Excepcionalmente, de ocurrir imprevistos técnicos en el sistema informático de
inscripción de candidaturas del Consejo Nacional Electoral, lo presentación de la
documentación habilitante para la inscripción de la candidatura podrá realizarse
de manera presencial, ante el organismo electoral competente.

6. Con lo transcrito se define que las organizaciones políticas presentarán la
inscripción de las candidatura a través del representante legal de la
organización política, el procurador común de la alianza electoral o sus
respectivos delegados, este trámite deberá realizárselo en línea tal como
dispone el artículo, a salvedad de la excepción del inciso segundo del
aitículo antes citado, en la cual apertura la posibilidad de hacerlo de
manera presencial ante la autoridad electoral competente.

7. En el artículo 9 de la codificación antes referida se establece lo siguiente:

Articulo 9.- Recepción de la solicitud de inscripcián.-La solicitud de inscripción de
candidaturas, deberá estar respaldada co’, la documentación habilitante, por-ti
dignidades de ámbito nacional yjurisdiccioriales,serán registradas en el sistema
informático o de manera presencial hasta las 18H00 del último día previsto paro
el efecto en la convocatorio, debiendo registrar las Secretarías correspondientes,
la rozó,? en el sistema informático, respecto a los documentos recibidos. La
documentación de y-espaldo a Iris candidaturas presentadas será de
responsabilidad de las organizaciones políticas o alianzas

8. Lo antes citado establece la posibilidad de que la inscripción de las
candidaturas se las pueda realizar de manera presencial siempre y cuando
se las realice dentro del plazo que indica el calendario electoral aprobado.

GAIAN11ZAMOS 2
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Quienes serán responsables de registrar correspondientemente las razones
ene’ sistema informático, respecto a los documentos recibidos.

9. Expuesto que han sido los elementos de derecho que Servirán en el
desari-ollo de la presente sentencia como premisa mayor corresponde
delimitar los elementos de hechos que gocen de relevancia jurídica para su
análisis y que sean considei-atlos como la premisa menor, cDfl a Finalidad de
que en un ejercicio de silogismo jurídico se arribará a la conclusión.

bEl señor Darwin Stalin Pereira Chamba, y la señora Nayehi Mayte Chizehuca
Mann, presentan un recurso subjetivo contencioso electoral en contra de la
Resohición ro. 015-PLE-}PEO-CC-10-10-2024 ile 10 de octubre de 2024
emitida por la Junta Provincial Electoral de El Oro fPEO fundamentada en el
numera 15 del artícuo 269 del Código de la Democracia. Los recurrentes
afirman que presentan el recurso por sus propios derechos en caidad de
precandidatos por el Movimiento Pachakutik, lista 18 para asambeístas
provinciales de El Oro mediante la cuai esgrimen los siguientes hechos:

1i.El 27 de septiembre de 2024, los recurrentes, pusieron en conocimiento del
director de la Delegación Provincial Electoral de El Oro, que los dirigentes
del Movimiento Pachakutik, se negaban a entregar as claves del sistema de
inscripcián de candidaturas, del Consejo Nacional ElectoraL

IZEl 30 de septiembre de 2024, los recurrentes plantearon una medida
cautelar autónoma, en contra del coordinador nacional del MtJPP
Pachakutik con el obeto de que nos entregara las claves de acceso al
sistema del CNE, en virtud de la grave e inminente amenaza a nuestros
derechos de participación política y hacer elegidos, con la finalidad de que

los dirigentes de Pachakulik, entreguen de manera inmediata las claves,
para la correcta inscripción de las candidaturas. Dicho proceso se signó con
el núnlero 07205-2024-01978.

13El 01 de octubre de 2024, se notificó con la resolución de aceptar las
medidas cautelares y se ordeno.

(...) dispone al nencio,ado uccionudo o o quien hoya sus veces, que, de ‘minero

ni m cd oto, teniendo en cite,? Ui la Jet/ui 11,11 iLe po a las inscripciones nc los
carididuto,as para las elecciones nacionales de frbrero del 2025, remitan las
najes a la Coordinadora Prot’i,icicIl del MUPP, encargada, Abg. Nuyili( Chiichucr:

o quien haga sus veces, poro que de ese modo pennitaii concretar lo
inscripció;l ante el Consejo Nacional Electoral, de candidatas y candulatos o
Asambleistas Provinciales de El 0,-o, que resultaron electos en el proceso de
ile,,, ocrr’ cía iii ret;I cm de dicho movini ien to político.

14.El 02 de octubre de 2024, mediante oficio CN-MUPP-L-18-2024-378. a las
17:29 se dio cumplimiento a la resolución de las medidas cautelares y se
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entrega las claves de acceso al sistema de nscripción de candidaturas.
mediante correo electrónico, por parte del Moviimento Pachaktitik.

isEl día 2 de octubre de 2024, fecha de cierre de la inscripción de
candidaturas desde las 16h00, acudimos a la junta Provincial Electora de El
Oi-o para que nos reciban en íísico de conformidad con el artículo nueve de
la Codificación del Reglamento pal-a la Inscripción y Calificación de
Candidaturas de Elección Popular, toda la documentación y requisitos para
la inscripción de candidaturas asambleístas MUPP Pachakutik, la abogada
María del Cisne Mora Morales, Secretaria de la junta, conociendo los
antecedentes de la situación y la medida cautelar ordenada por la jueza
constitucional de primer nivel procedió a recibir la documentación
correspondiente a la inscripción de nuestra lista, y nos extendió el recibido
de toda la documentación y requisitos a las 17:00. Al enterarse dicha
funcionaria de que faltaban 20 minutos de la hora de cierre de inscripciones

y que nos emitieron las claves de parte del coordinador nacional del MUPP
Pachakutik retiro el recibido de la documentación en físico que ya había
extendido, nos devolvió la documentación y nos pidió que la ingresemos en
el sistema CNE.

16Con la ayuda de funcionarios del CNE de El Dro se empezó con el proceso, y
se evidenció que toda la información rererente a primarias, lo que ya
habiamos subido en agosto de este año, corno se evidencia en el formulario
respectivo, había sido borrado, es decir no se encontraba registrado en el
sistema el Formulario de inscripción de primarias Esta situación de la que
tuvieron pleno conocimiento los funcionarios del CNE motivé que en ese
momento se nos dispusiera volver a ingresar toda la información de
primarias de) MUPP Pachakutik en el Oro.

17.El 3 de octubre de 2024, la abogada Nayehi Mayte Chuchuca Marín. en
caHdad de coordinadora provincial del MUPP Pachakutik piopone el
cclarno ante el presidente y vocales de la ¡PEO respecto a la negativa de

recepción en fisico de los documentos y requisitos habilitantes para
completar el proceso de inscripción de candidatos y candidatas a
asambleístas por la provincia de El Oro.

18.Se soicitó inFormación relevante respecto a la eiiniiiaci6n del Formulario de
illscripción de candidatos, código Formulario 164, esto es la eliminación de
nuesÉra inscripción de precandidaturas para asainbeístas provinciales y

nombres de funcionarios e informes del depaitaniento de tecnoiogas que
procedieron ab eliminación de la nfoimaciólL Destacan que la eliminación
de esta información jugó un pap& determinante en la subida de
información de nuestra i nscri pci óii al sistema, por lo tanto, esta
información es de vital importancia para miesti-o pedido plinclpa

presentado el 3 de octubre de 2024
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19.Soshenen que es un hecho sin precedentes que de forma ilegaL el
Fo-nulario de inscripción de precandidatos íue borrado por funcionarios (le
la misma Junta Provincial Eectoral, sin anás notificarnos de tal ilegal, acto.

ANMÍS(S JURtOICO

20Las organizaciones políticas y quien ejerza su representación, tiene a

disposición los accesos para el ingreso al sistema de inscripción de
candidaturas, las mismas credenciales deberán ser entregadas a sus
delegados para que, de ser el caso de un movimiento nacional, los delegados
puedan registrar a los candidatos de las circunscripciones
corles p ond ie ntes.

2 lAnte esto, lo recurrentes han puesto en conocimiento de la autoridad
electoral que no se les ha entregado dichas credenciales, hecho que pon en
riesgo los derechos de participación, por lo que han acudido a la justicia
constitucional para poder ejercer el derecho e inscribir las candidaturas.

22.Por orden judicial, se han entregado los accesos, faltando treinta minutos
para que fenezca el término de la inscripción hecho del cual tuvo
conocimiento la autoridad electoral como también la secretaria quien
recibió los documentos físicos y posterior procedio a devolverlos.

23. La Junta Provincial Electoral de El Oro, en a resolución recurrida, luego de
citar en siete páginas, la normativa constitucionaL legal y reglamentaria
resuelve negar la petición de inscripción de candidatos de candidatas a
asambleistas por la provincia de El Oro del Movimiento Pachakutik.

24En los ultirnos considerados, se advierte que el MUPP Pachakuttk pretende
se permita la iclscripción de candidatos asambleistas por la provincia de El
Oro. fuera de los plazos previstos en a ley, pese a que no presentó
oportunamente yen inea. los documentos habilitan, pretensión que no es
procedente por atender contra los principios de preciusión y de
calendarización del proceso electoral.

2 S.Refiere que la supuestas fallas en el sistema informático, según informe de
a coordinadora nacional, de segurídad, informática y proyectos

tecnológicos, informe de Monitoreo y Soporte Técnico al sistema
inloin,ático de inscripción de candidatos eecciones 2025, informa que se
cuntó con energía eléctrica dentro de la institución el 2 de octubre de 2024,
hasta las IB horas sin novedad.

26. Con -espectu -a la presentación de documentos de inscripción de
can di da tu as se dice q u e ta ni po co ‘a og a do de nios ti-a r a fi o a liza ció ti del
proceso de i ciscri pción de catid daturas a través del sistema i o fo rinático.
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Z7.l. i-esoución examinada no responde a las peticiones formu)adas por a
coordinadora provincial d& Movimiento Pachakutik, que se refieren a:

i. Que ‘l día 2 de octubre de 2024, se hizo presente “u comitiva de ¡OS

candidatos asanbieístas pnv/nc/a/es de) MVPP Pachakutik y que fueron
recibidos por la abogado Moría del Cisne Morales Secretario de la JPEO. II.
Que el director de la delegación Provincial electoral de El Oro, conoció la
dificultad de los candidatos cori respecto al acceso de claves, por
impedimento del coordinador nacional del MUPP Pachokutik HL Que los
a5a,nbleístas del MUPP Pachakutik de El Oro se vieron obligados a
presentar acción de medidas cautelares en las que dispuso que el
coordinador nacional del movimiento, MP Pachakucik, presidido por el
magister Luis Guillermo Churuchumbi Lechóri, de man era inmediato,
teniendo en cuenta la fecha límite, remito las claves a la coordinadora
Provincial del MUPP Pachakutik, para que se concrete la inscripción en el
CNE de los candidatos usumbleístas provinciales de El Oro que resultaron
electos en el proceso de democracia interna del movimiento. iv. Tam poco se
contesta sobre la eliminación del formulario de inscripción de candidatos,
códqo Jórmulario 164, ni de la actuación de los técnicos de la delegación
con respecto a esta denuncio, y. Tampoco se contesta sobre la obligación
titada en la referencias normativas de la resolución, con respecto a lo
dispuesto en el artículo 6 deI Reglamento pura la lnsc”ipcióny Calificación
de candidaturas de elección popular, que en si’ inciso segundo dispone:
‘Excepcionalmente, de ocurrir, imprevistos técnicos en el sistema
informático de inscripción de ca,,didoturaç del Consejo nacional electoral,
la presentación de la documentación habilitante ¡jaro la insuripción de la
cu,,didutíuos podrá realizarse de llanera presencial ante el organismo
electo,’ul competente

28.La citada resolución hace una extensa cita de las normas legales y

regamentarias sobre el proceso electoral y la inscripcióii de candidaturas,
sil] ellillalgo no las aplica a los hechos que han sido puestos en
conocimiento por parte de :a coordinadora provincial del Movimiento
Pachak-utik y de la situación que con antelación la sido puesto en
conocimiento de la Delegación Eectural Provincial de El Oro, para resover
simplemente con la negativa, porque no se ha concluido el proceso en e)
sistema de inscripción del CNE hasta las 18h00 del 2 (le Octubre 2024, esto
evidencia en dicha resoución el vicio de ncongruemicia, entre lo resuelto y

lo solicitado por la parte procesa, lo cual transgrede & derecho
constitucional del debido proceso en su garantía ile la motivación al amparo
de la sentencia 1 158-17-EP/21.

29. En conclusión se verifican hechos que estaban orientados a impedir a
parucipación politica He os candidatos e)ectos el) prinulias para
asambleístas de la provincia de El Oro, por parte del coordinador nacional
del MUPP Pachakutik, quien ha impedido a inscripcián de os candidatos ya
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mencionados y que po resolución de la jueza de garantías constitucionales
se ha podido tener las claves, sin embargo la Delegación Provincial Electoral

de El Oro que tiene la obligación de brindar facilidades a las organizaciones
políticas para el proceso de inscripción de candidaturas, conociendo las
dificultades de los candidatos no ha intervenido ni contestado sus
requel-irnientos. Fi dia 2 de octubre 2024, antes del cierre de las
inscripciones con poro tiempo para incorporar la información al sistema, se
verifica que la información de las precandidaturas código lormiilario 164,
no consta en el sistema, lo que volvía más dificultosa la inscripción de las
candidaturas.

30.Con el detae de los hechos y elementos constantes en el expediente de la
presente causa, se arriba a a concusión jurídica de que la Delegación
Provincial Electoral de El Oro, al tener conocimiento de un acto que
perjudicaría el ejei-cicio de los derechos de pai-ticipación de los recurrentes.
al negar la recepción de los documentos de inscripcióli de manera física.
atenté contra el ejercicio del derecho de participación de los candidatos a
asambeístas provinciales del Movimiento Pachakurik de El Oro.

31. Al amparo de la aplicación directa a la Constitución de a República de
Ecuador de garantizar el derecho a elegir y ser &egido, se debe establecer
que tanto como el representante legaJ del MUPP Pacliakutik y os
representantes de la autoridad de electoral en especifico Delegación
Provincial Electoral de El Oro. Han restringido el derecho de los recurrentes
en consecuencia el Tribunal Contencioso Electoral con la finalidad de
garantizar el derecho contemplado en & artículo 61 de la Constitución,
acepta el pedido realizado por los recurrentes y dispone que en el plazo de
dos días. Los recurrentes subsanen las causas de rechazo de inscripcíón de
candidaturas.

Se dispone una investigación para determinar cómo se borró a información de
los candidatos asambleístas provinciales del MUPP Pachakutik.
Se llama la atención al maister Luis Guillermo Churtichiimbi Leclión el
coordinador nacional del movimiento, Movimiento Pachakutik, por no atender
los requerimientos de sus candidatos, sin perjuicio de las acciones que estos
pod,an niciar. E) Dr. Fernando Muñoz Senitez, JUEZ TRIBUNAL
CONTENCIOSO ELECTORAL

/

Certifico. - Quiw, D,M/24Mo ociubre de 2024
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